
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 17 de febrero de 2023. A despacho de la 
señora Juez para proveer. Sírvase proveer. 
 
 
 
DEISY NATALIA CABRERA LARA  
Secretaria 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira (V.), diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso:  Acción de tutela 
Accionante:   Maribel Orozco Cabal C.C. N° 66.657.227 

Accionados:              Nueva EPS 

Radicación:              76-520-31-03-002-2023-00022-00 

 

 

Dentro de la acción constitucional de la referencia, revisada la respuesta enviada a través 

del correo electrónico institucional, por parte de la NUEVA EPS, encuentra el Juzgado que 

se hace necesaria OFICIAR a la IPS SANACIÓN Y VIDA I.P.S S.A.S., Sede El Cerrito 

(V.), cuya representante legal es la señora STELLA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a fin de que 

se pronuncie acerca de los hechos materia de la presente acción y específicamente lo 

haga sobre los solicitado por la NUEVA EPS en su respuesta.. 

 

Lo anterior en orden a mejor proveer y para garantizar el debido proceso y no incurrir en 

nulidades, se les advierte que se les concederá el término de DOS (02) DÍAS para que 

alleguen la respuesta al correo institucional: j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Sin más comentarios se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR dentro de esta acción constitucional a la IPS SANACIÓN Y VIDA 

I.P.S S.A.S., sede El Cerrito (V.), para que en el término de DOS (02) DÍAS  

siguientes a la notificación del presente auto se sirva informar y documentar a este 

juzgado y para este trámite, respecto de los servicios que en esa entidad haya hecho la 

paciente Maribel Orozco Cabal C.C. N° 66.657.227, denominados: 

 

MASTECTOMÍA SIMPLE BILATERAL POR GLÁNDULA SUPERNUMERARIA, CONSULTA 

DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA Y 

TRAUMATOLOGÍA, COLGAJO LOCAL DE PIEL COMPUESTO DE VECINDAD ENTRE 

mailto:j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


J. 2 C. .C Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2023-00022-00 

Ordena oficiar 

 

CINCO A DIEZ CENTIMETROS CUADRADOS, CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR 

ESPECIALISTA EN MEDICINA FAMILIAR y CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR 

ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA que en esa entidad haya hecho la paciente 

Maribel Orozco Cabal C.C. N° 66.657.227, si es que los consultó por tal 

motivo. 

 

Adjúntesele copia del presente auto, del escrito de tutela sus anexos y del auto de 

admisión de la misma.    

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto en forma expedita, indicando a la IPS SANACIÓN 

Y VIDA I.P.S S.A.S., Sede El Cerrito (V.), que de no responder podrá ser sancionados 

con multa al tenor del artículo 44 numeral 3 de la ley 1564 de 2012. 

 

CÚMPLASE   

 

 

 LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
 
 
H.r.j. 
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